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Radicado 05001-31-10-007-2018 - 00824 00 
 

 

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 103 de la Ley 1306 de 

2009, se corre traslado de la rendición anual de cuentas, presentada por la 

señora CARMÉN MODESTA SALAS CARMONA, identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 21.396.638 de Medellín Antioquia, en calidad de 

Curadora General legítima del interdicto, señor MIGUEL ÁNGEL SALAS 

CARMONA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 71.672.558 de 

Medellín Antioquia, a fin de que los interesados presenten las objeciones 

que estimen pertinentes.  

 

 

NOTIFIQUESE: 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JESUS ANTONIO ZULUAGA OSSA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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